
MIINICIPALIDAD DIS'TRITAL

CERR@COI¡ORAID{O
"CUNA DEL SILLAR"

RESoLUGIÓN DE ALCALDÍ,A N9 2J6 ¿o I eMDcc

Cerro Colorado, 05 AGO 2010vtsTos:
El Oficio N" 0487-2016-OCI-MDCC, Informe Técnico Nó 0288-2016-MAM-GOpI, Informe No 0482-

2016-MDCC/SGL, el P¡oveldo Ne 1074-2016-A-MDCC emitido.por el Despacho de Atcaldla y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto por el atdculo 194 de L, Constitución Política del Estado y

a¡tículo II dcl Título P¡dimina¡ de le r.ey N' 2?972 r.ey oagánica de MunicipaLidedcs, esrablece que las
louoicipalidades provinciales y distdtales soo los órganos del gobiemo loc¿1. Tienen autonomh polític4
económica y administrati erl los asuntos de su cornpetencia. La autonoaía que Ja Constinrcióo cstablece para las
Municipüdades, ¡adica en l¿ faqr.ltad de eje.cet aitos de gobietno, ad¡ui¡istrativos y de administracián, con
sujeción a.l ordenamiento juddico;

Quc, c[ scgundo párefo del a¡tícu.lo 44" dc )e I*y N" 30225 edge que el Titulat de la Entidad decla¡a de
olrcio l¿ nuüdad de los actos de ptoccdiroieoto dc selección cuaodo hayao sido dicados por órgano
incompetente, contravcngan i¡s no¡mas legales, contengan ua imposible iurldico o p¡escindan de l¿s normas
eseociales del procedimiento o de l¿ fotma prescrita por la oormatividad apücable, debicndo expresat en la
¡esolucióo que exPid¿ b etzp^ ^ l¿ que se tetrotr4e el procedimiento de sclección; solo hasta ¿ntes del
perfeccionamicnto del contrato;

Que, al rcspccto el Dec¡eto Suptemo N" 350-2016-EF en d nurqetal 5 de su arículo 106" precisa que
cu¿ndo se vetifique alguoo de los supuestos prevcnidos en el primer párrafo dcl ¿¡dculo 44' de l¡ Ley de
Co¡rt¡ataciones del Estado, e¡ virtud del ¡ecr¡¡so inteq¡uesto o de oficio declata l¿ nulidad de los ectos que
correspondan, debiendo precisar i¿ etepa btsta la que se reuotrae el procedimiento dc sclección, €n cuyo caso
puede declara-t que catecc de objeto proouncia¡se sob¡e el foodo {el asunto;

Que, sobre el particular, el Órgano de Control I¡sdtucional a trevés del Oficio N. 0487-2016-OCI-
MDcc, adviertc sobrc algunas obsc¡vaciooes previst¿s en d proceso de seleccióo As-26-2016-MDcc-1,
denominado "Conttaación del Se¡vicio de Mantenimicnto del Parque Deportivo rec¡cativo e¡ la Asocüción ViIa
Cerrillos, Distrito dc Ce¡¡o Colo¡ado", que podrf4n ¿fectar et c.t-pti*iento de los objetivos como cs el señ¡icio
de mantenimiento de parques, teoiqndo en consideración que dioho proceso de selección se cncuentra en l¿ fase
de inversión cuando debed¿ estar en fase de pos inversión, para scr convocado;

Quc, mediantc Informe Técoico No 0288-2016-MAM-GOPI. la Ge¡encia de Obtas púbücas e
Inflaestructura exPresa que para cl caso dc observación sobre la inclusióo de la partida de "P¡otecció¡ sola¡-
coberruta ügen'' en la Éch¿ de mantenimiento, propone aprobación de uoa Directiva de carácte¡ instituciona! la
cu¿l ul¡a vez aprobada será presenada al Orgaoo de Cont¡ol hstitucioaa.l, cof¡ el sustento que dichas partidas
corresponden e actividades de ¡¡aatenimiento y oo pueden ser considendas como un úuevo proyecto de
inversión pública, asimGmo iodica que los proyectos no ha sido cerrados y de acuerdo a Io informado por el Á-tea
de üquidaciones la ob¡a ¡o se encuent¡a liquidada técnica ni Enaociet'amente, recocreodando por tanto suspeoder
o Postergar el ptoceso de selección AS-26-2016-MDCC-1 denominado "Contrateción del Servicio de
Mant€nimiento del Paque Deportivo rec¡c¿tivo cn la Asociació¡ ViIa Cerrillcs, Distrito de Cer¡o Colo¡ado",
haste tener el registro de cier¡e eo I¿ OPI de Ia municipalidad, con lo que sc subsa¡ad¿ las obscrv"¿ciones
correspondientcs;

Quc, con Informe No 0482-2016-MDCC/SGL la Sub Ge¡encia de Loglstica informa que, teniendo er
conside¡eció¡ o6cio N" 0487-2016-oGI-MDCC y el Informe Técnico No 0288-2016-MAM-GOPI, se evidencia
que ro se habda cuñpüdo con los requisitos y foma.liüdes establecid¿s en l¿ normativid¿d, generando vicios que
afectan l¿ condr¡ccióo notrnal del proceso y que puedan generar riesgos a la Entidad, toda vcz que la coítraación
solicitada no está conforrne a ootma, pot lo que soücita se decJare la nulidad del proceso antes roencion¿do hasta
la etapa de los actos prepa-tatorios;

Quc, ante lo a¡alizado líne¿s atriba y sieodo que Ja nutidad es una figure juddica que tiene pot objeto
proporciooat a las eotid¿des une herramienta llcita para s¿near el ptoceso de selección de cualquier irreguJaridad
que pudiera enturbiar l¿ cootrat¿ción y ietrotraedo a l¿ et¿pa en la que se cometió cl vicio, de modo que se logre
un ploceso tl¡nsParente y con todas las garantías previstas en la norm¿tiva de la matctü, a efectos que le
contrat¿cióo quc sc rea.lice se eocuentre arreglada a le¡
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Que, estando al Proveldo N" 1074-2016-A-MDCC, emitido pot el Despacho de Alcaldía, y de acuetdo a
Jas atdbucioocs que dispooe Ia Ley No 27972, I-ey Orgánica de Múoicipalidades;

SE RESUELVE:
DECI-ARAR DE OFICIO I-A NUUDAD del P¡occdimieoto de

Selcccióo AS-26-2016-MDCC-1 denomi¡ado "Cont¡atación del Servicio de Mantenimiento del Parque Deportivo
¡ecreaúvo en l¿ Asoci¿ción Villa Cc¡¡illos, Dist¡ito de Ce¡¡o Colo¡ado", tetrotrayéndose del proceso hasa la etapa
de los actos o¡coa¡ato¡ios.

lfifléU¡-O sEgUl¡oO: DISFONER la pubücación de la prcscnte ¡esolución eo el Siste¡oa
Electró¡ico de Co¡t¡ataciones del Estado y e¡¡ l¿ 6ch¿ dc convocetod¿ dcl aotes aludido proceso.

ARflcULo TERGERO: DISPONER se deriven los ectuados al Comité de Selección P¡ocediÍ¡iento
de Adjudicación Simpüficaü 26-2076-MDCC-7 dcnominado "Contr¿tación del Scrvicio de Mantenimiento del
Parque Dq>ortivo rccreativo en I¡ Asoci¿cióo Villa Ccrrillos, Distrito de Cerro Colo¡edo" a cfccto que proceda
con aúeglo a Ia ooro¿tiva vigente.

ARTfCULO CUARTO: DISFONER se remita copia fedateada dc le ptesente Resolución a l¿

Sec¡eta¡la Técnica de la Municipalidad Dist¡ital de Cer¡o Colorado a efecto de inicia¡ las acciooes administ¡ativas
resDcctivas v actua¡ conforme a sus at¡ibuciones.- 

AF{rICULO OUINTO: ENCARGAR a las Unidades Orgánicas competentes de la Municipalidad el
cumplimieoto de la presente Resolucióo y a Sec¡ca¡la Geoeral su noti6cación y archivo confotrne a Iey.

REGISTRESE. COMUNIQUESE Y CÚMPI.ASE
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